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Conforme lo ordenado por el artículo 66 del CPTSS y por ser procedente, el 

despacho ADMITE el recurso de apelación presentado por la demandada Industrias 

Alimenticias FYM S.A.S. frente a la sentencia proferida el 14 de febrero del 2024 

por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Pereira dentro del proceso ordinario 

laboral de la referencia. Este proceso fue remitido a la oficina judicial el 08 de marzo 

del 2024 y llegó a este despacho el 14 del mismo mes y año. 

 

De otro lado, se INADMITE el recurso de apelación presentado frente a la misma 

providencia por la codemandada Temporales Tempoeficaz S.A.S., en tanto solo 

existe una enunciación de un reparo general, pero sin concretar los puntos 

expuestos por la primera instancia que merecen reproche para ser valorados por 

esta instancia. 

 

Así se dice al sustentar el recurso “la sentencia apelada ha incurrido en un error de 

la valoración de la prueba presentada por el proceso, lo cual ha llevado a una 

conclusión errónea respecto a la procedencia de las pretensiones de la demandante 

en cuanto al pago en la que vincula a Tempoeficaz; la omisión de consideración de 

argumentos y pruebas, señaló que la sentencia ha omitido considerar debidamente 



los argumentos y las pruebas presentados por parte de la vinculada en del proceso  

lo cual ha afectado el principio de contradicción y el derecho a la defensa de mi 

representado”; lo que no se acompasa con una sustentación en debida forma, como 

lo exige el artículo 66 del C.P.T.S.S., pues de su recurso no se puede evidenciar a 

que prueba mal valorada, argumento o conclusión de la Jueza de primer grado está 

haciendo referencia y las razones para su desacuerdo. 

 

Las partes podrán consultar el expediente digital en el siguiente link: 

66001310500520210034301  

 

  

 

Notifíquese y Cúmplase,  
 
 
  

OLGA LUCÍA HOYOS SEPÚLVEDA 

Magistrada  
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